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EL COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 
2023 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Ciudad de San Salvador, El Salvador, será sede de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 
Caribe en el año 2023, siendo esta la tercera ocasión que el país organizará el evento. 

11. Que por medio Decreto Legislativo número 133, de fecha 24 de agosto de 2021, publicado en el Diario 
Oficial número 176, Tomo 432, de fecha 16 de septiembre del mismo año, se emitió la Ley de 
Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, a realizarse 

en la Ciudad de San Salvador. 

111. Que es atribución del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San 
Salvador 2023 aprobar su estructura y normativa interna de gestión, así como los procedimientos 
administrativos financieros que fueren necesarios para el desarrollo de sus actividades, de 

conformidad al artículo 10, literal c) de su Ley de Creación. 

IV. Que la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 
2023, a realizarse en la Ciudad de San Salvador, en el artículo 13 mandata la aprobación por 
unanimidad del Reglamento de Funcionamiento del Comité, donde deberán establecerse las 
atribuciones de los vicepresidentes, secretario, tesorero y direct ores. 

POR TANTO, en uso de sus facultades legales emite: 

Objetivo. 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ ORGANIZADOR DE 
LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 2023. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer normas, lineamientos y atribuciones necesarias 
para el funcionamiento del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San 
Salvador 2023, y del personal relacionado con la organización. 

Definiciones. 
Art. 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

a) Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023 o 
COSSAN 2023: como institución de interés y utilidad pública con personalidad jurídica, encargada de 
la organización, coordinación y ejecución de los próximos Juegos Centroamericanos y del Caribe, a 
desarrollarse en la Ciudad de San Salvador, El Salvador. 

b) El Comité o Comité Organizador: como órgano colegiado, máxima autoridad del COSSAN 2023, 
integrada por miembros propietarios y suplentes, conforme al artículo 4 del presente Reglamento. 

Integración del Comité Organizador. 

CAPÍTULO 11 
COMITÉ ORGANIZADOR 

Art. 3.- El Comité estará integrado por un presidente, que será el titular del Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador {INDES), dos vicepresidentes, que serán el alcalde Municipal de San Salvador y el presidente del 
Comité Olímpico de El Salvador {COES) o los representantes que estos designen. Un secretario y un tesorero 
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electos por el INDES, y tres directores, uno de ellos nombrado por el COES, y dos nombrados por INDES. Todos 
con sus respectivos suplentes. 

Cuando por cualquier causa un miembro Propietario o Suplente no pueda finalizar el período estipulado, 
deberá nombrarse a otra persona en su lugar, quien ejercerá el cargo hasta finalizar dicho período o bien, 
cuando exista un nuevo nombramiento que indique su sustitución. 

Atribuciones del Comité Organizador. 
Art. 4.- Además de lo establecido en la Ley de Creación, el Comité Organizador tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

a) Planificar, organizar, proyectar, convocar y realizar un congreso de medicina del deporte cubriendo 
los gastos de este. 

b) Planificar, organizar, proyectar y realizar un programa de naturaleza cultural. 
c) Cumplir con las obligaciones financieras previstas en el Estatuto de Centro Caribe Sports, así como 

las establecidas en el Reglamento General de Competencia de la Organización Deportiva 
Centroamericana y del Caribe. 

d) Programar y someter a la aprobación del Comité Ejecutivo de Centro Caribe Sports, las ceremonias 
de inauguración, clausura y premiación de los Juegos, previo estudio y concepto del Canciller de la 
organización. 

e) Mantener informado al Comité Ejecutivo de Centro Caribe Sports, de todo lo relativo a los Juegos, 
acatando sus indicaciones y resoluciones. 

f) Proporcionar las instalaciones deportivas adecuadas a la realización de cada deporte aprobadas por 
las federaciones internacionales y las confederaciones continentales y regionales, las que deberán 
someter a la aprobación del Comité Ejecutivo de Centro Caribe Sports, ya terminadas, sesenta días 
antes de la inauguración de los Juegos. 

g) Someter a la aprobación del Comité Ejecutivo de Centro Caribe Sports los locales de alojamiento para 
atletas, delegados y técnicos, de preferencias Villas. 

h) Ofrecer a los competidores alojamiento en las Villas que se abrirán por lo menos cinco días antes de 
la inauguración y se cerrarán tres días después de la clausura. 

i) Los gestionar condiciones especiales y facilidades en materia de hoteles, transporte, moneda, etc., 
para los concurrentes a los Juegos y hacerlo con conocimiento de los Comités Olímpicos Nacionales. 

j) Tomar en consideración las opiniones de las Federaciones Nacionales en todo lo concerniente a los 
aspectos técnicos de los Juegos, de acuerdo con los reglamentos técnicos de las Federaciones 
Deportivas Internacionales y las Confederaciones Continentales y Regionales pertinentes, y facilitar 
las reuniones técnicas. 

k) Preparar los Reglamentos de Competencia de cada uno de los deportes que están incluidos 
oficialmente en el Programa de Competencia de los Juegos. 

1) Organizar las pruebas programadas, bajo la autoridad directa de las respectivas Federaciones 
Internacionales y las Confederaciones Panamericanas y Regionales, las que tendrán la dirección y 
responsabilidad en el manejo técnico de todos los asuntos referentes al deporte de su especialidad. 

m) Facilitar transportación local a las Delegaciones participantes, desde el día que se abra la Villa 
oficialmente y hasta el cierre de esta. 

n) Proveer y facilitar a los representantes de los medios de comunicación, debidamente acreditados por 
sus Comités Olímpicos Nacionales respectivos, todo lo necesario para el cumplimiento razonable de 
sus funciones. 

o) Deberá entregar una memoria de los Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023, tres 
meses después de desarrollados los Juegos. 

p) Todas las demás atribuciones que la presente Ley y la normativa técnica y legal aplicable les 
establezca. 

Atribuciones del presidente del Comité. 
Art. 5.- El presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) Representar judicial y extrajudicialmente al Comité, pudiendo otorgar poderes previa autorización 

del Comité. 
b) Garantizar el cumplimiento de los lineamientos del Comité. 
c) Nombrar, contratar, remover, conceder licencias y señalar horarios de trabajo del personal que se 

contrate, sea por servicios profesionales o laborales de carácter temporal, por el periodo que dure la 
organización, celebración o disolución y liquidación del Comité organizador de los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023. 

d) Coordinar la elaboración de los planes de desarrollo para la celebración de los eventos deportivos 
que compete organizar. 

e) Cumplir con los acuerdos designados por el Comité. 
f) Delegar una o varias de sus atribuciones a los vicepresidentes, conforme a la Ley. 
g) Cumplir y hacer cumplir las normas, principios y preceptos del olimpismo contenidos en la Carta 

Olímpica, la Ley General de los Deportes de El Salvador, los Estatutos del Centro Caribe Sports y 
demás normativa relativa vigente. 

h) Todas las demás atribuciones que la normativa técnica legal le establezcan. 

Atribuciones de los vicepresidentes. 
Art. 6.- Los vicepresidentes del Comité tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer las funciones del presidente cuando sean delegadas por este. 
b) Asistir a actividades protocolarias en representación del presidente, cuando sea designado por este. 
c) Cumplir y hacer cumplir las normas, principios y preceptos del olimpismo contenidos en la Carta 

Olímpica, la Ley General de los Deportes de El Salvador, los Estatutos del Centro Caribe Sports y 
demás normativa relativa vigente. 

Atribuciones de los miembros del Comité Organizador. 
Art. 7.- Los miembros del Comité Organizador tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Asistir y participar con voz en las sesiones del Comité Organizador. 
b) Ejercer su voto en los asuntos sometidos a consideración, según corresponda. 
c) Velar por el cumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Comité Organizador. 
d) Representar al Comité cuando este le nombre como delegado en actos específicos. 
e) Firmar las actas y listas de asistencia de sesiones a las cuales asista, según corresponda . 
f) Cumplir y hacer cumplir las normas, principios y preceptos del olimpismo contenidos en la Carta 

Olímpica, la Ley General de los Deportes de El Salvador, los Estatutos del Centro Caribe Sports y 
demás normativa relativa vigente. 

Atribuciones del secretario del Comité Organizador. 
Art. 8.- Son atribuciones del secretario del COSSAN 2023: 

a) Elaborar las agendas de reuniones del Comité. 
b) Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias del COSSAN 2023. 
c) Preparar la documentación correspondiente que será sometida a consideración del Comité. 
d) Dirigir las sesiones del Comité Organizador. 
e) Dar lectura las actas del Comité. 
f) Llevar y custodiar el Libro de Actas y asentar en él las sesiones que celebre el Comité. 
g) Certificar las actas o acuerdos del COSSAN 2023. 
h) Notificar las resoluciones o acuerdos a las áreas correspondientes. 
i) Llevar la asistencia de las reuniones del Comité. 
j) Apoyarse en personal administrativo u otros miembros del Comité para la ejecución de sus 

atribuciones. 

Atribuciones del tesorero del Comité Organizador. 
Art. 9.- Son atribuciones del tesorero del COSSAN 2023: 

a) Verificar las finanzas del Comité Organizador; 
b) Verificar que los libros contables estén al día del COSSAN 2023; 
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c) Supervisar que se rindan informes contables y financieros del Comité; 
d) Refrendar la emisión de cheques y firmas en cuentas bancarias; 
e) Verificar los estados financieros del Comité; 
f) Supervisar la erogación de fondos del Comité. 

Sesiones. 

CAPÍTULO 111 
SESIONES DEL COMITÉ 

Art. 10.- Las sesiones del COSSAN 2023 podrán ser ordinarias y extraordinarias. Estas podrán celebrarse 
presencialmente o mediante videoconferencia. 

Las sesiones se celebrarán de forma ordinaria cada quince días, debiendo convocarse por lo menos con dos 
días hábiles de anticipación, por el medio que establezca el Comité al efecto. También, se considerarán 
ordinarias aquellas que se celebren semanalmente y en la que se traten temas cotidianos relacionados al 
quehacer institucional. 

El Comité podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando lo consideren necesario, debiendo convocarse por 
lo menos con cuatro horas de antelación. 

Agenda. 
Art. 11.- Para el desarrollo de las sesiones del Comité, el secretario elaborará una agenda, la cual contendrá 
los puntos a tratar en la reunión. 

Dichos puntos deberán ser solicitados por las unidades o dependencias que lo requieran, a más tardar dos 
días antes de la fecha de la convocatoria a reunión. En caso de no hacerlo en tiempo, el punto solicitado será 
evacuado en la siguiente sesión del Comité. 

Asistencia a sesiones. 
Art. 12.- Los miembros del Comité que participen en las sesiones, ya sea presencialmente o por medio de 
videoconferencia, deberán firmar una lista de asistencia y permanecer el tiempo que dure la reunión, salvo 
que por causa justificada deba retirarse antes, lo cual deberá comunicarse al presidente o al secretario. 

Dirección de las sesiones. 
Art. 13.- El secretario del Comité Organizador dirigirá las sesiones, moderará las discusiones, ordenará las 
lecturas y hará las advertencias que considere necesarias, en caso de intervenciones que se separen 
notoriamente de las cuestiones que se debaten. En ausencia de este, los miembros designarán quien ejerza 
dicha función. 

Quórum. 
Art. 14.- El quórum estará conformado con la mayoría de los miembros del Comité. Cuando un miembro 
propietario se encuentre ausente, será representado por su suplente, quien asumirá sus responsabilidades. 

Votación. 
Art. 15.- Para deliberar y tomar resoluciones se necesitará el voto favorable de la mayoría de los miembros 
presentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

Los miembros suplentes tendrán derecho a voto, únicamente cuando representen a un miembro propietario 
en su ausencia. 

Dietas. 
Art. 16.- Los miembros del Comité Organizador podrán devengar dietas por las sesiones a las que asistan, las 
cuales serán establecidas por el mismo Comité. Dichas dietas no podrán exceder del monto que reciben los 
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miembros del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), y en ningún caso 

excederán de cuatro al mes. 

La dieta devengada por los miembros propietarios será del cien por ciento y de los suplentes el cincuenta por 
ciento, sin embargo, podrán devengar el cien por ciento cuando actúen como propietario, en ausencia de 

este. 

Actas de sesión. 
Art. 17.- Para cada sesión del Comité se elaborará un acta, la cual contendrá el número, lugar, hora y fecha en 
que se celebra, el tipo de convocatoria, nombre de los asistentes y ausentes en la sesión, contenido de los 
puntos discutidos, resoluciones o acuerdos, tipo de votación y cualquier otra información relevante. Las actas 
serán firmadas por miembros propietarios y, por los suplentes que en representación de los propietarios 

asistan. 

Todas las actas formarán un único Libro de Actas. Estas estarán ordenadas por año y enumeradas 
correlativamente, cada año iniciará con el acta número uno. Este Libro deberá contener una razón de apertura 
y de cierre, debiendo ser foliado ordenadamente en cada hoja. Siendo responsabilidad del secretario del 

COSSAN su elaboración y custodia. 

Notificación de acuerdos y resoluciones. 
Art. 18.- El secretario del Comité certificará los acuerdos tomados en las sesiones del COSSAN 2023 y los 

notificará a las áreas correspondientes para su cumplimiento. 

La notificación podrá realizarse en físico o por correo electrónico, debiendo constar su recepción . En caso de 
ser notificado por correo electrónico, se tomará como recibido en la hora y fecha de envío del mismo. 

Las resoluciones tomadas por el Comité Organizador podrán modificarse, reforma rse, enmendarse o anularse, 

por el mismo, siguiendo los procedimientos utilízados para su aprobación. 

Comisiones de apoyo. 
Art. 19.- El Comité Organizador podrá nombrar comisiones de apoyo cuando lo considere necesario. Dicho 
nombramiento deberá contener las atribuciones o delegaciones que se hagan para el cumplimiento de sus 

fines. 
CAPÍTULO IV 

ADMINISTRACIÓN Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Administración del COSSAN 2023 
Art. 20.- La administración general del COSSAN 2023 estará a cargo de la Dirección General, quien tendrá las 

funciones principales siguientes: 
a) Ejecutar o hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones del Comité Organizador; 
b) Presentar al Comité Organizador propuestas de normativas, planes operativos, presupuestos y 

actividades para el mejor desarrollo de las actividades administrativas y de los Juegos; 
c) Coordinar y preparar con las oficinas del COSSAN 2023 los planes, presupuestos, informes y cualquier 

otro que deba ser presentado y aprobado por el Comité Organizador. 
d) Proponer al Comité Organizador cualquier mejora en la administración. 
e) Asignar deberes a los empleados, dirigirlos en sus labores, actuando de acuerdo con la ley, los 

reglamentos y las instrucciones del Comité Organizador y presidente. 
f) Velar porque los bienes y derechos del COSSAN 2023, sean utilizados en la realización de los fines. 
g) Administrar la entidad, en todo lo concerniente a lo técnico operativo y administrativo financiero, 

velando por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y aplícables, así como de los 
estatutos, reglamentos, instructivos, manuales y demás directrices emanadas del Comité 

Organizador; 
h) Las demás que le sean encomendadas por la ley, el presidente o el Comité Organizador. 
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Aprobación de la estructura organizativa 
Art. 21.- El Comité Organizador aprobará la estructura organizativa que se ajuste a las necesidades del COSSAN 
2023, que favorezca el desarrollo de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023, y el 

cumplimiento de los objetivos del mismo. 

Dicha estructura organizativa estará compuesta por las dependencias descritas en la Ley de Creación del 
COSSAN 2023 y las unidades administrativas, operativas y técnicas que se requieran para la organización, 
coordinación y ejecución de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe. Esta podrá modificarse previo 
acuerdo del Comité Organizador, de acuerdo exigencias que se presenten. 

Procedimientos administrativos y financieros 
Art. 22.- Las unidades administrativas, en conjunto con la Dirección General, propondrán al Comité 
Organizador la normativa interna y los procedimientos administrativos, técnicos y financieros idóneos para el 
desarrollo de las actividades del COSSAN 2023. Una vez analizados y estudiados por el Comité, serán 

sometidos a su aprobación. 

Organización 
Art. 23.- La Dirección General propondrá, a través de la unidad que corresponda, un Manual de Organización 
acorde a la estructura organizativa aprobada, que describa las funciones, relaciones de autoridad y 

coordinación de cada una de las dependencias del COSSAN 2023. 

Plan de trabajo 
Art. 24.- Para el alcance de sus objetivos, el COSSAN 2023 planificará sus acciones mediante un plan de 
trabajo, el cual será elaborado por la oficina que designe la Dirección General, debiendo ser presentado para 

aprobación del Comité Organizador. 

Unidad Secundaria Ejecutora Financiera {USEFI). 
Art. 25.- El COSSAN 2023 creará la Unidad Secundaria Ejecutora Financiera, que será la responsable de ejecutar 
el presupuesto especial extraordinario aprobado, los aportes, donativos, asignaciones y otros ingresos 
provenientes de actividades lícitas que se realicen en beneficio del Comité. 

La USEFI estará conformada por las unidades de presupuesto, contabilidad y tesorería, manteniendo una 
relación funcional directa con la Unidad de Financiera Institucional (UFI) del INDES y con la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional {UACI) del COSSAN 2023. 

En el ámbito del Sistema de Administración Financiera (SAFI), la USEFI será la responsable y tomará las 
decisiones administrativas y operativas en el marco de dicho Sistema, con el objeto de cumplir con los 
objetivos y propósitos de las mismas. 

La Unidad Secundaria Ejecutora Financiera y sus dependencias se regirán por lo establecido en el Manual de 
Organización para las Unidades Financieras Institucionales, la Ley de Creación del COSSAN, este Reglamento 

y demás leyes vigentes relativas. 

Auditoría Interna 
Art. 26.- El COSSAN 2023 tendrá una Unidad de Auditoría Interna Auditoría Interna que tendrá facultades para 
fiscalizar y vigilar las operaciones del COSSAN 2023, dando cuenta de las irregu laridades que perjudiquen su 
funcionamiento al presidente y a la Dirección General. Asimismo, deberá velar por el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones del Comité Organizador, normativa interna y legislación nacional aplicable. 

Auditoría Externa 
Art. 27.- En caso de que sea requerido, el Comité Organizador podrá disponer de auditorías externas, las 
cuales podrán ser desempeñadas por personas naturales o jurídicas de notable idoneidad. 
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Gestión Documental del COSSAN 2023 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

Art. 28.- Una vez disuelto y liquidado el COSSAN 2023, la información resguardada en los archivos de gestión 

de las oficinas deberá ser enviada al Archivo Central del INDES para su resguardo y conservación, cumpliendo 

con lo establecido en la normativa de Gestión Documental y Archivo del INDES. 

Supletoriedad 
Art. 29.- Lo no previsto por el presente Reglamento será resuelto por el Comité Organizador, quien resolverá 

mediante acuerdo. 

Vigencia 
Art. 30.- El presente Reglamento entrará en vigencia luego de su inscripción en el Registro Nacional de 

Federaciones y Asociaciones Deportivas del INDES. 

Dado en el Salón de Sesiones del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San 

Salvador 2023. En la Ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintitrés. 
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